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SEÑORITA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Ing. Johnny Yaselga S., en mi calidad de Gerente de la Compañía ECOLAB 

$ Superintendencia de 
2S Cempañías 

05670, 4 

  

  

ECUADOR CIA. LTDA. con número de expediente 158564 me permito poner 
en su conocimiento las siguientes cesiones de participaciones realizadas en la 
compañía: 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB USA INC 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 41-1941945 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLABEIGHT INC 
APELLIDOS: 

Cl. O RUC: US 26-0594560 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB NL 10 B.V. 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 98-1072990 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 40.860 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

CJ. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: — 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: — extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLABONE B.V. 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 98-0501493 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

De manera que el cuadro de participaciones y socios queda de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIO NUMERO DE | VALOR o 
PARTICIPACIONES e 

ECOLAB NL 10 BV. 40.860 $40.860 Y 
ECOLABONE BV. 4.540 $ 4540 * 
TOTAL 45.400 $45.400  £         

Sírvase tomar nota de la presente cesión de participaciones, para lo cual 
adjunto las siguientes escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro 
Mercantil:



n 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB USA INC y 
ECOLAB NL 10 B.V. celebrada el 23 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 17 de Diciembre del 2012. 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLABEIGHT INC y 
ECOLAB LUX 7 S.a.r.!. celebrada el 25 de Octubre de 2012 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 04 de Diciembre del 2012. 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB LUX 7 S.a.r.l. y 
ECOLABONE B.V. celebrada el 26 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 16 de Enero del 2013. 

  

OR 

  

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

Aogpesolo” 

Qe cono? 

(Bono



SEÑORITA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS..- 

Ing. Johnny Yaselga $., en mi calidad de Gerente de la Compañía ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA. con número de expediente 158564 me permito poner 
en su conocimiento las siguientes cesiones de participaciones realizadas en la 
compañía: 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB USA INC 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 41-1941945 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 

TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLABEIGHT INC 
APELLIDOS: 

C.I. O RUC: US 26-0594560 
NACIONALIDAD: estadounidense 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CEDENTE 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

Cl. O RUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: — $1,00 
TIPO DE INVERSION: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB NL 10 B.V. 
APELLIDOS: 

C.l. O RUC: US 98-1072990 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: 40.860 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLAB LUX 7 S.a.r.l 
APELLIDOS: 

Cl. ORUC: 2012 2436 188 
NACIONALIDAD: Luxemburgo 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: — 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: extranjera directa 

CESIONARIO 

NOMBRES: ECOLABONE B.V. 
APELLIDOS: 

C.1. O RUC: US 98-0501493 
NACIONALIDAD: holandesa 
VALOR PARTICIPACION: —$1,00 
NO. PARTICIPACIONES: — 4.540 
TIPO DE INVERSIÓN: — extranjera directa 

De manera que el cuadro de participaciones y socios queda de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIO NUMERO DE ¡| VALOR TOTAL 

PARTICIPACIONES 
ECOLAB NL 10 B.V. 40.860 $ 40.860 
ECOLABONE B.v. 4.540 $ 4.540 

TOTAL 45.400 $ 45.400     
  

Sírvase tomar nota de la presente cesión de participaciones, para lo cual 

adjunto las siguientes escrituras públicas debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil: 

 



. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB USA INC y 
ECOLAB NL 10 B.V. celebrada el 23 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 17 de Diciembre del 2012. 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLABEIGHT INC y 
ECOLAB LUX 7 S.a.r.!. celebrada el 25 de Octubre de 2012 ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 04 de Diciembre del 2012. 

. Escritura de cesión de participaciones entre ECOLAB LUX 7 S.a.r.l. y 
ECOLABONE B.V. celebrada el 26 de Octubre de 2012 ante el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 16 de Enero del 2013. 

  

Ing. Johnny Yaselga S 
GERENTE 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

NUMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ECOLAB 

ECUADOR CIA. LTDA. QUE 

HACE LA COMPAÑÍA ECOLAB 

LUX 7 Srl. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA ECOLABONE B.V..-- 

  CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiséis de octubre del dos mil 

doce, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen: Por_ una parte, la compañía ECOLAB LUX 7 S.ar.l., 

debidamente / representada por el señor OSCAR  BJARNER 

ICAZA, Quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL, conforme consta de la 

copia del Poder Especial, que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la compañía ECOLABONE ..B.V., 

mo Aepresentada por el señor OSCAR  BJARNER 

ICAZA, “quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL, conforme consta de la copia 

del Poder Especial, que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, domiciliado en esta ciudad de 

  Guayaquil. 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos



documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidas, a la que proceden de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

  dice así: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que se celebra al tenor de las siguientes 

  cláusulas, estipulaciones y declaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y celebración del presente instrumento: Uno. Uno.- 

Por una parte, el señor Oscar Bjarner Icaza, por los derechos 

que representa de la compañía ECOLAB LUX 7 S.ar.l., en su 

calidad de apoderado especial de la compañía, parte a la que 

en adelante, y para efectos del presente instrumento se la podrá 

denominar simple e indistintamente EL CEDENTE. Uno. Dos.- 

Por otra parte, el señor Oscar  Bjarner Icaza, por los 

derechos que representa de la compañía ECOLABONE 

B.V., en su calidad de apoderado especial de la compañía, 

parte a la que en adelante y para los efectos de este 

instrumento, podrá denominarse simple e indistintamente EL 

CESIONARIO. 

CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Dos.  Uno.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

  

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el trece de 

diciembre de dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el veinte y nueve de diciembre de dos mil 

siete, se constituyó la compañía ECOLAB ECUADOR CIA.



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

LT'DA., con un capital social de cuatrocientos dólares, dividido 

en cuatrocientas participaciones acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una. Dos.Dos.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el veintiséis de febrero del dos mil ocho, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce abril de dos 

mil ocho, se cambio de nombre de ECOLABECUADOR CIA. 

LTDA, por el de ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. Dos.Tres.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el veintinueve de 

octubre de dos mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el dos de diciembre de dos mil nueve, se 

aumento el capital por la suma de cuarenta y cinco mil 

($45.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América, a la 

suma de cuarenta y cinco mil cuatrocientos ($45.400,00) Dólares 

de los Estados Unidos de América. Dos. Cuatro.- Actualmente 

los socios de la compañía ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA, 

según aparece del Libro de participaciones y socios de la 

misma, son las siguientes compañías:ECOLAB NL 10 B.V., 

propietaria de CUARENTA MIL OCHOCIENTAS SESENTA 

participaciones sociales; y, ECOLAB LUX 7 S.á r.l., propietaria 

de CUATRO MIL QUINIENTAS CU 

sociales. Dos. Cinco. La Junta General 

la compañía ECOLAB ECUADOR CIZ 

veintiséis de octubre de dos mil dode,” autorizó, por unanimidad 

TA participaciones    
    

  

niversal de Socios de 

LTDA, celebrada el día 

del capital social, la cesión de las siguientes participaciones a 

favor de la compañía ECOLABONE  B.V.: UNO.- La 

transferencia y cesión de CUATRO MIL QUINIENTAS



CUARENTA participaciones iguales, acumulativas, e  indivisibles 

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 

en el capital social de compañía, de propiedad de la compañía 

ECOLAB” LUX 7 Saá rl; a favor de la compañía 

ECOLABONE  B.V., 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- 

  

Tres. Uno. Con los antecedentes expuestos, El Cedente, libre y 

voluntariamente, cede y transfiere a favor del Cesionario, la 

compañía ECOLABONE B.V., las cuatro mil quinientas cuarenta 

participaciones en el capital social de la compañía referida 

en el precedente apartado Dos. Cinco, mismas que tienen un 

valor nominal de cuatro mil quinientas cuarenta Dólares de los 

Estados Unidos de América. Por su parte, el Señor Oscar 

Bjarner Icaza en representación de la compañía ECOLABONE 

B.V.en calidad de apoderado general, acepta la aludida cesión 

y transferencia que en este instrumento se efectúan a su 

  favor. 

CLÁUSULA CUARTA.- GASTOS: Cuatro. Uno.- Los Gastos 

que demande la presente escritura de cesión y transferencia de 

Participaciones del Capital de la compañía, y su correspondiente 

inscripción en el registro mercantil del Cantón Quito, serán de 

cuenta de EL  CESIONARIO. 

CLÁUSULA QUINTA. -ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN: 

Cinco. Uno.- Las Partes declaran que se ratifican el contenido 

  

de todas las estipulaciones, declaraciones y cláusulas de la 

  presente Escritura Pública. 

CLÁUSULA SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 

Seis. Uno.- Las partes de mutuo acuerdo, renuncian a su 

domicilio y señalan como tal la ciudad de Quito, para



  

En Quito, alos 26 días del mes de octubre del 2012, las 10H0O0, en el logal ubicado 

en la Av. 12 de Octubre, numero 26-97, piso 11, torre 1492, se reúnen socios de la 

compañía “ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.”: El señor Oscar Bjarngf' Icaza, por los 

derechos que repyesenta de la compañía ECOLAB NL 10 B.V%en su calidad de 

apoderado genegél de la compañía, propietaria de 40.860 participaciones sociales; y, El 

señor Oscar Bjérner Icaza, por los derechos que representa de la compañía ECOLAB 

LUX 7 S.a.r.1.'en su calidad de apoderado general de la compañia, propietaria de 4.540 

participaciones sociales. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, 

por lo que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, con la 

finalidad de constituirse en Junta General Universal de socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, a fin de conocer y resolver sobre el 

siguiente orden del día: La transferencia y cesión de cuatro mil quinientos cuarenta 

(4.540) participaciones iguales, acumulativas, e indivisibles de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, en el capital social de la compañía, de propiedad de la 

compañía ECOLAB LUX 7 S.á.r.l; a favor de la compañía ECOLABONE B.V..- Como no se 

encuentra presente el Presidente de la Compañía, preside la sesión el Abogado Oscar 

Bjarner Icaza quien actúa como Presidente ad Hoc de la misma, y actúa de Secretario 

ad Hoc invitado por los accionistas el señor Santiago Pino Jiménez. A continuación la 

Junta resolvió por unanimidad la transferencia y cesion de cuatro mil quinientos 

cuarenta (4.540) participaciones, propiedad de la compañía ECOLAB LUX 7 S.a.r.l. a 

favor de la compañía ECOLABONE B.V. No habiendo otro asunto que tratar, se 

concedió un receso para la redacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y 

leída que esta fue, se le dio aprobación, para constancia de la cual firman todos los 

concurrentes a continuación: f) Presidente ad Hoc, Oscar Bjarner Icaza; f) p.- ECOLAB 

USA INC., apoderado, Oscar Bjarner Icaza; f) p.- ECOLABEIGHT INC., apoderado, Oscar 

Bjarner Icaza; f) Secretario ad Hoc, Santiago Pino Jiménez. CERTIFICO: Que la presente 

acta es fiel a su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que me 

remito en caso necesario.- Quito, 26 de octubre de 2012.- 

  

   

      

/ 

Bana O 2, / 
Santiago'Pino Jiménez 

Secretario ad hoc



Step 14.5 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

October 23 2012. 

  

Mr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 

Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA, 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 

I, Mr. Bernard Victor Pierre Schyns, as a solely authorized managing director of Ecolab NL 

10 B.V., a company organized under the laws of the Netherlands, shareholder of Ecolab 

Ecuador Cia. Ltda., as per the provision of article 211 of the Ecuadorian “Ley de 

Compañías”, hereby authorize and grant full powers of attorney on Mr. Oscar Bjarner 

Icaza, with Ecuadorian ID number 0912983046, in order for him to convene, celebrate and 

execute a Universal Meeting of Shareholders of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., to be held in 

the city of Guayaquil in October, 2012, and to therein deliberate, vote and resolve upon the 

following issues: 

1. The transfer of 10% of the Shares of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., representing 

all of the shares owned by Ecolab Lux 7 S.a r.l., in favor of Ecolabone B.V. 

Sincerely, 

Ecolab NL 10 B.V. 

  

  

Benkard Victor Pierre Schyns



ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

23 de Octubre del 2012 

  

Sr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 
Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 
Guayaquil.- 

De mi consideración: 

Yo, Señor Bernard Victor Pierre Schyns, como único Director General de Ecolab NL 

10 B.V., una compañía constituida bajo las leyes de Holanda, socio de Ecolab 
Ecuador Cia. Ltda., de acuerdo a la disposición del articulo 211 de la “ley de 
Compañías”, por este medio autorizo y concedo plenos poderes al señor Oscar 

Bjarner Icaza, con cedula de identidad número 0912983046. para que él convoque, 
celebre y ejecute una Junta de socios universal de los socios de la compañía Ecolab 

Ecuador Cia. Ltda., que se celebrara en la ciudad de Guayaquil en octubre del 2012, 
para que se delibere, vote y se resuelva sobre los siguientes temas: 

1. La transferencia del 10% de las participaciones de Ecolab Ecuador Cia. 
Ltda., que representa todas las participaciones pertenecientes a Ecolab Lux 
S.á r.l., favor de Ecolabone B.V. 

Atentamente, 

Ecolab USA Inc. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

AS 
Santiago Pino Jiménez. 

CC. No. 0914831433



    ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA Yo, 0 

October 23 2012. 

Mr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 

Gerente 

ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 
Guayaquil.- 

De mi consideración: 

We, Hille-Paul Schut and Laurent Metraux, as Class A Manager and Class B Manager, 

respectively, of Ecolab Lux 7 S.á r.l., a company organized under the laws of Luxembourg, 

shareholder of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., as per the provision of article 211 of the 

Ecuadorian “Ley de Compañías”, hereby authorize and grant full powers of attorney on Mr. 

Oscar Bjarner Icaza, with Ecuadorian ID number 0912983046, in order for him to convene, 

celebrate and execute a Universal Meeting of Shareholders of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., 

to be held in the city of Guayaquil in October, 2012, and to therein deliberate, vote and 

resolve upon the following issues: 

1. The transfer of 10% of the Shares of Ecolab Ecuador Cia. Ltda., representing 

all of the shares owned by Ecolab Lux 7 S.a r.l., in favor of Ecolabone B.V. 

Sincerely, 

Ecolab Lux 7 S.a r.l. 

UA 
HiMé“Paul Schut 

 



ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA.     

  

   

      

     

23 de Octubre del 2012 

Sr. Jonny Alfredo Yaselga Santacruz 
Gerente 
ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil.- 

De mi consideración: 4 

Yo, Hille-Paul SchuyYand Laurent Metraux, comí 

B, respectivamentg, de Ecolab Lux 7 S.a r.l., 
de Luxemburgo, gocio de Ecolab Ecuadef CjÁ. Ltda., de acuerdo a la disposición 
del articulo 211 df la "ley de Compañías”, porfeste medio autorizo y concedo plenos 

poderes al señdr Oscar Bjarner” Icaza f con cedula de identidad número 
0912983046. para Yue él convoque, celebre y ejecute una Junta de socios universal 
de los socios de la compañía Ecolab Ecuador Cia. Ltda., que se celebrara en la 
ciudad de Guayaquil en octubre del 2012, para que se delibere, vote y se resuelva 

sobre los siguientes temas: 

anager clase A y Manager clase 

mpañía constituida bajo las leyes 

  

   

  

   

1. La transferencia del 10% de las participaciones de Ecolab Ecuador Cia. 
Ltda., que representa todas las participaciones pertenecientes a Ecolab Lux 

S.á r.l., favor de Ecolabone B.V. 

Atentamente, 

Ecolab USA Inc. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Santo O ro 
Santiago Piño Jiménez. 
CC. No. 0914831433



  

   ECOLAB LUX 7 S.A R.L 

POWER OF ATTORNEY 

  

The undersigned, in their capacity as Class A Manager and Class B Manager, 
respectively, of Ecolab Lux 7 S.á r.]. (hereinafter the “Company”), organized under 
the laws of Luxembourg, and duly authorized by the Company, hereby grants and 
issues a Power of Attorney in favor of Mr. Oscar Bjarner Icaza, an Ecuadorian 

citizen, to, individually execute the following actions on behalf of the Company: 

a) Negotiate, enter and execute a Public Deed of Transfer of Shares, as well as all 

other, documents, and/or actions as deemed necessary for completing, the transfer 

of the equivalent of up to 10% of the issued shares of ECOLAB ECUADOR CIA. 

LTDA,, an Ecuadorian “Compañía de Responsabilidad Limitada”, representing all of 
the shares owned by Ecolabeight Inc., a company organized under the laws of 
Delaware, United States of America, in favor of the Company. 

b) Negotiate, enter and execute a Public Deed of Transfer of Shares, as well as all 

other, documents, and/or actions as deemed necessary for completing, the 
subsequent transfer ofthe equivalent of up to 10% of the issued shares of ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA,, representing all of the shares owned by the Company, in 
favor of Ecolabone B.V., a company organized under the laws of Luxembourg. 

The Scope of the powers herein conferred shall include, but shall not be limited to: 

(i) The transfer of all of the stock owned by Ecolabeight Inc. in ECOLAB ECUADOR 

CIA. LTDA,, to the Company, through the execution of a public deed of transfer of 
shares, before an Ecuadorian Notary Public, and to register such transfer in the 
correspondent Mercantile Registry. 

(ii) The subsequent transfer of all of the stock owned by then owned by the 

Company in ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA., to Ecolabone B.V., through the 
execution of a public deed of transfer of shares, before an Ecuadorian Notary 
Public, and to register such transfer in the correspondent Mercantile Registry. 

This Power of Attorney cannot be delegated totally or in part, without previous 

consent or written approval of the Company.



ECOLAB LUX 7 S.A R.L 

PODER    respectivamente de Ecolab Lux 7 S.á r.l (en los sucesivo la compañía), constituid 
bajo las leyes de Luxemburgo, y debidamente autorizado por la compañía, por esfe 
medio concede y otorga un poder a favor del señor Oscar Bjarner Icaza, un 
ciudadano Ecuatoriano, para que, individualmente ejecute las siguientes acciones 

en representación de la compañía: 

a) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 
participaciones, así como todos, los” documentos y acciones necesarias para 
completar la transferencia de equivalente al 10% del capital social de ECOLAB 
ECUADOR CIA. LTDA., una compañía de Responsabilidad Limitada Ecuatoriana, 

que representa todas las participaciones que pertenecen a Ecolabeight Inc., una 
compañía constituida bajo las leyes de Delaware, Estados Unidos de America, a 
favor de la compañía. 

b) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 
participaciones, así como todos, los documentos y acciones necesarias para 
completar la transferencia de equivalente al 10% del capital social de ECOLAB 

ECUADOR CIA. LTDA., una compañía de Responsabilidad Limitada Ecuatoriana, 
que representa todas las participaciones que pertenecen a la compañía, a favor de 
Ecolabone B.V., una compañía constituida bajo las leyes de Luxemburgo. 

El alcance del poder aquí conferido deberá incluir, pero no se limitara a: 

(1) La trasferencia de todas las participaciones que le pertenecen a Ecolabeight Inc. 
en ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA., a la compañía, a través de la escritura de 
trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico Ecuatoriano, y que se 
registre las transferencia en el correspondiente Registro Mercantil. 

(ii) La posterior trasferencia de todas las participaciones propiedad de entonces de 
la compañía en ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA,, a la Ecolabone B.V., a través de la 

escritura de trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico Ecuatoriano, y 
que se registre las transferencia en el correspondiente Registro Mercantil. 

Este poder no podrá ser delegado en parte o totalmente, sin el consentimiento 
previo o autorización escrita por parte de la compañía. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Con QRO loo 
Santiago Piro Jiménez.
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Signed in Luxembourg, on this day, October __, 2012. 

ul Schut 

Cl Manager 

  

  

Laurent Metraux 

Class B Manager 
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ECOLABONE B.V. 

POWER OF ATTORNEY 

    
The undersigned, Mr. Bernard Victor Pierre Schyns, i bis ca 
authorized director of Ecolabone B.V. (hereinafter the Com anized under 
the laws of the Netherlands, and duly authorized by the Company, hereby grants 
and issues a Power of Attorney in favor of Mr. Oscar Bjarner Icaza, an Ecuadorian 
citizen, to, individually execute the following actions on behalf of the Company: 

a) Negotiate, enter and execute a Public Deed of Transfer of Shares, as well as all 
other, documents, and/or actions as deemed necessary for completing, the transfer 
of the equivalent of up to 10% of the issued shares of ECOLAB ECUADOR CIA. 
LTDA., an Ecuadorian “Compañía de Responsabilidad Limitada”, representing all of 

the shares owned by Ecolab Lux 7 S.á r.]., a company organized under the laws of 
Luxembourg, in favor of the Company. 

The Scope of the powers herein conferred shall include, but shall not be limited to: 

(i) The transfer of all of the stock owned by Ecolab Lux 7 S.á r.l. in ECOLAB 

ECUADOR CIA. LTDA., to the Company, through the execution of a public deed of 
transfer of shares, before an Ecuadorian Notary Public, and to register such 

transfer in the correspondent Mercantile Registry. 

This Power of Attorney cannot be delegated totally or in part, without previous 
consent or written approval of the Company.



  

   Signed in OEASTGEEST —,onthis day, October 1£, 2012. 

Victor Pierre Schyns 

Solely authorized director 

 



   
DLA PIPER    

Seen by me, Johanna Kathleen Schermer, candidate civil-law notary, as a substitute of 

Maria Yvonne Hillegonda Johanna den Boer, civil-law notary officiating in Amsterdam, 
the Netherlands, for legalization of the signature placed on the attached document of: 

Mr Bernard Victor Pierre Schyns, born in Aye, Belgium, on the 18" day of August 1956, 
holder of a Dutch passport with number NP76PP623, 

who signed the attached document in his capacity as managing director of the private 
company with limited liability ("besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid"y: 
Ecolabone B.V., established in Amsterdam, the Netherlands, holding offices at 

lepenhoeve 7, 3438 MR Nieuwegein, the Netherlands, registered with the Trade Register 

under file number 34212626, and is in said capacity solely authorized to represent 
Ecolabone B.V. within the limits of the objects of this company and within the limits of 
Dutch law. 

The aforementioned statements concerning the company involved and the representation 
thereof are based on the information from the Trade Register of the Chamber of 
Commerce, obtained through an on-line investigation dated the 22"* day of October 2012, 
and a confirmation by telephone today, by an employee of the Chamber of Commerce. 

This statement explicitly contains no judgment as to the contents of the attached document. 

Signed in Amsterdam, the Netherlands, on the 22m day of October 2012. 
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APOSTILLE 
Convention de La Haye du $5 octobre 1961 

1. Country: THE NETHERLANDS 
This public document 

2. Has been signed by: mr. J.K. Schermer 
3, Acting in the capacity of: candidate notary at 

Amsterdam 
4. Bears the seal'stamp of: 

mr. MY.H.J. den Boer 
Certified 

5. At Amsterdam 
6. On22 oktober 2012 
7. By the clerk of the Court of Amsterdam 
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ECOLABONE B.V. 

PODER 

       

    

ieter. Pierre Sckyns, 

Ecolaboxe B.V. /(en los sucesivo la compañía), 
Holanda, y debidamente autorizado por junta de 

directores de la compañía, p0k este megfo concede y otorga un poder a favor del 
señor Oscar Bjarner Icaza, un ciudadano Ecuatoriano, para que, individualmente 
ejecute las siguientes acciones en representación de la compañía: 

El suscrito, Señor Bernard 

administrador autorizado 
constituida bajo las leyes de 

  

   

   

a) Negociar, introducir y ejecutar una escritura publica de trasferencias de 

participaciones, 'así como todos, los documentos y acciones necesarias para 

completar la transferencia de equivalente al 10% de las participaciones en el 
capital social de ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA., una compañía de Responsabilidad 
Limitada Ecuatoriana, que representa todas las participaciones que pertenecen a la 

compañía Ecolak Lux 7 Sá r.l, una compañía constituida bajo las leyes de 

Luxemburgo, a favor de la compañía. 

El alcance del poder aquí conferido deberá incluir, pero no se limitara a: 

(i) La trasferencia de todas las participaciones que le pertenecen a Ecolab Lux 7 S.á 
r.l. dentro de la compañía ECOLAB ECUADOR CIA. LTDA. a la compañia, a través de 
la escritura de trasferencia de participaciones, ante un Notario Publico 

Ecuatoriano, y que se registre las transferencia en el correspondiente Registro 

Mercantil. 

Este poder no podrá ser delegado en parte o totalmente, sin el consentimiento 
previo o autorización escrita por parte de la compañía. 

Santiago Pino Jiménez, interprete jurado de Ingles, certifica que la que antecede es 
traducción fiel y completa al Castellano de un documento redactado en ingles. 

Guayaquil, 23 de octubre de 2012. 

Sanka o lino, 
Santiago Pino Jiménez. 
CC. No. 0914831433
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

efectos de cualquier reclamación judicial o extrajudicial 

derivada de este contrato,  sometiéndose a sus Jueces 

  Competentes. 

CLÁUSULA SEPTIMA. DOCUMENTOS  HABILITANTES: 

Siete. Uno.- Se -agregan a la presente escritura pública los 

siguientes documentos habilitantes. Siete. Uno. Uno.- Copia 

certificado por el secretario de la ECOLAB ECUADOR 

CIA.LTDA, del Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada el veintiséis de octubre de dos mil doce. Siete, 

Uno. Dos.- Copias de las cédulas de identidad de las partes. 

Siete.uno.tres.- Poderes especiales a favor de Oscar Bjarner 

  Icaza. 

CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN: Ocho. Uno.- Las 
partes autorizan expresamente al portador del testimonio auténtico 

de la presente escritura para que efectúe todos los trámites 

tendientes a otorgarle plena validez y efectos. moomrmmemmmmmmame 

Sirvase, Señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura. FIRMADO: ABOGADO 

OSCAR BJARNER  ICAZA.- REGISTRO PROFESIONAL 

ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO or menooacomamamamaa 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario, en un solo acto.-



POR LA:COMPAÑÍA ECOLAB LUX 7 S.ar.l,, 

OSC 

   
   

   

  

C.C. 0712 9 93076 

POR LA COMPAÑÍA ECOLABONE B.V., 

C.C. 0972 17397 £ 

EL _NOTARIO 

24) 
AA 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgo ante mi y en fe de ello, confiero este PRIMER TESTIMONIO, que 
sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de 
octubre del dos mil doce.- 

   



Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE ECOLABECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 13 

de diciembre del 2007, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

  

otorga la compañía ECOLAB LUX 7 S.a.r.l favor de la compañía 

ECOLABONE B.V., constante en la escritura qug“antecede.- Quito a, SEIS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.- 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador 

 



            
dieciséis de enero del dos mil : 

- AN 
Y y J 

o y Pp Ñ 
S NS NY 

OO - Mi , | y o 
    
    

    

  

/ 

e9Siay , 

    VA , 
ye 

A Do 
L / Y, NA o POR y 

LA VÁFICALON E po) 
¡9 4) y y Ñ N y y , 

IP / Á A NN _/ J 

7 >: VO N - ss - 

o A A ANS a 

NX 

- 
, 

- 

É 

IMP. (GM. ea  


